
«Sociedad Cooperativa El Alamo», de Bustarviejo (Madrid).
«Sociedad Cooperativa de Santa Lucía», de Fuentes de Nava 

(Palencia).
«Sociedad Cooperativa Guardería Infantil Los Picariños-, de 

Vigo '.Pontevedra).
«Sociedad Cooperativa Nova Tecnia Agro-Alimentaria», de 

Reus (Taragona).
«Sociedad Cooperativa Cerrajería Artística Albarracín», de 

Albarracín (Teruel).
«Sociedad Cooperativa Nuestra Señora Inmaculada Concep

ción», de Lillo (Toledo).
«Sociedad Cooperativa de Transportes Reunidos El Cuervo 

Cotrel», de El Cuervo (Sevilla).
«Sociedad Cooperativa de la Construcción Castillo de Luna», 

de Mairema dei Alcor (Sevilla).

Cooperativas de Viviendas

«Sociedad Cooperativa de Viviendas Villajoyosa», de Villajo- 
yosa. (Alicante).

«Sociedad Cooperativa de Viviendas San Esteban», de . San 
Esteban de Pravia (Asturias).

«Sociedad Cooperativa de Viviendas Provired-Burgos», de 
Burgos.

«Sociedad Cooperativa de Viviendas Provirec-Miranda», de 
Miranda de Ebro (Burgos).

«Sociedad Cooperativa de Viviendas Intel», de Sabon-Arteijo 
(La Cor uña).

«Sociedad Cooperativa de Viviendas Francisco Pérez Vacas», 
de Bollullos del Condado (Huelva).

«Sociedad Cooperativa de Viviendas Puerta de Aragón», de 
Fraga (Huesca).

«Sociedad Cooperativa de Viviendas San Raimundo de Peña- 
fort» de Madrid

«Sociedad Cooperativa de Viviendas Rejo», de Getafe (Ma
drid)

«Sociedad Cooperativa de Viviendas El Sol», de Leganés (Ma
drid).

«Sociedad Cooperativa de Numancia», de Soria.
«Sociedad Cooperativa de Viviendas Centro», de Valladolid.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 27 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario, Gerar

do Harguindey Banet.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director generar de Cooperativas y
Empresas Comunitarias.

15860 ORDEN de 30 de abril de 1979 por la que se conce
de la medalla al Mérito en el Trabajo, en su cate
goría de plata con ramas de roble, a don Higinio 
Bartolomé Sanz y otros.

Ilmo. Sr: En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Higinio Bartolomé Sanz, doña Victoria Beatriz 
Baylos Corroza, don Belarmino Cabal de la Huerta, don Anto
nio Enrich Valls,  doña Elena Lázaro Corral, don Emilio Mar
tín Duel, don Antonio Montano Ramírez, don Femando Pine
da Martín-Lunas, don Víctor Sáenz Sáenz.

Este Ministerio ha tenido a bien concederles la medalla al 
Mérito en el Trabajo, en su categoría de plata con ramas de 
roble.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1979.

CALVO ORTEGA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

15861 ORDEN de 30 de abril de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Antonio Trives 
Manresa y otros, y seguido ante la Audiencia Na
cional.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 13 de febrero 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Antonio Trives Manresa y 
otros, y seguido ante la Audiencia Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso número cuarenta y 
un mil oiento cuarenta y dos, interpuesto por don Antonio 
Trives Manresa y otros, contra resolución del Ministerio de 
Trabajo de once de septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete, debemos confirmar y confirmamos el mencionado acuer
do por ser conforme a derecho; sin expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Fernando de Mateo.—Ramón Guerra.—José María 
Ruiz Jarabo.—Federico Sainz de Robles.^-Diego Rosas (rubri
cado) .»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1979.—P. D„ el Subsecretario, Ge; 

rardo Harguindey Banet.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

15862 ORDEN de 7 de mayo de 1979 por la que se 
rectifica la de 23 de febrero de 1979, que dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recur
so contencioso-administrativo interpuesto contra es
te Departamento por «Ybarrola, Depósitos de Acei
te Combustibles, S. A.», y seguido ante la Audiencia 
Nacional.

Ilmo. Sr.: Advertido error material en la Orden de 23 de 
febrero de 1979, por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por «Ybarrola, Depósitos de 
Aceite Combustibles, S. A.», y seguido ante la Audiencia Nacio
nal, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 78, 
de 3i de marzo de 1979, toda vez que en la misma se hace 
constar que en el expresado recurso contencioso-administrativo 
ha recaído resolución firme, cuando según queda acreditado en 
el expediente penden contra la misma recurso de apelación 
ante la Sala del Cuarta Tribunal Supremo interpuesto por la 
Administración y la Empresa, procede, de acuerdo con lo estar 
blecido en el artículo lll de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, la rectificación del error material 
padecido y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Gerar

do Harguindey Banet.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

15863 ORDEN de 16 de mayo de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Virgilio García 
Crisóstomo y otros, y seguido ante la Audiencia 
Nacional.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme, en 2 de diciem
bre de 1977, en el recurso contencioso-cdministrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Virgilio García Crisóstomo y 
otros, y seguido ante la Audiencia Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo número cuarenta mil doscientos diecisiete, interpuesto 
por la Procuradora doña María José Millán Valero; en nombre 
y representación de don Virgilio García Crisóstomo, don José 
Fernández García, don Luis C. López López, don Francisco Tru- 
jillo Villanueva, don Juan Antonio Moya León y don Salvador 
Fernández Fernández, contra resolución del excelentísimo señor 
Ministro de Trabajo de tres de mayo de mil novecientos setenta 
y seis, debemos confirmar la misma, como confirmamos por 
estar ajustada a derecho; sin expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Luis Cabrerizo, Ramón Guerra, Federico Sainz de 
Robles, José María Ruiz Jarabo y Diego Rosas (rubricado)».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 16 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Gerardo 

Harguindey Banet.

Ilmo Sr. Subsecretario de este Ministerio.

15864 ORDEN de 17 de mayo de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don José María Ta
jada Gallego y otros, y seguido ante el Tribunal 
Supremo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 16 de febre
ro de 1979, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don José María Tajada Gallego 
y otros, y seguido ante el Tribunal Supremo,



Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los 
Tribunales don José Manuel Dorremochea Aramburu. que actúa 
en nombre y representación de don José María Tajada Gallego, 
don Jesús Amador López Sanz, don Jesús Luis Clua Napal, don 
Antonio Esteban López, don Francisco Soto Leone, don Feman
do Albors Gil, don Urbano Dobón Martínez, don Pascual Vázquez 
Blanch, don Vicente Albors Vivó, don Miguel Gallardo Valencia, 
que actúa a su vez en nombre y representación de "Tintorería 
Larios, S. A.’’; don Abelardo Paredes Miró y don Joaquín Casas 
Roca, que actúan a su vez en nombre y representación de "Tin
torería Imperial” y de "Tintorería Casas", contra la Ordenanza 
de Trabajo en la Industria de Tintorería y Limpieza, Lavandería 
y Planchado de Ropa, aprobada por Orden del Ministerio de 
Trabajo de uno de diciembre de mil novecientos setenta y dos y 
contra la resolución desestimatoria del recurso de reposición 
de seis de marzo de mil novecientos setenta y tres, recaída en el 
interpuesto contra la citada ordenanza por las expresadas per
sonas; debemos declarar y declaramos, absolviendo como absol
vemos a la Administración de cuantas pretensiones han sido 
contra ella actuadas, que la citada Ordenanza y actos adminis
trativos de la reposición, en cuanto han sido objeto de este re
curso jurisdiccional, son conformes a derecho. No se hace es
pecial declaración de condena respecto de las costas y tasas 
judiciales causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia que sé publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamosr Pedro Martin 
de Hijas, Enrique Medina, Paulino Martin, José Inganico Ji
ménez y Eugenio Díaz (rubricados).»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 17 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Gerar

do Harguindey Banet.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

15865 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 327 la 
gafa de montura, tipo universal, de protección con
tra impactos, marca «Medop», modelo 021-A, pre
sentada por la Empresa «Medical Optica» (Medop), 
de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la Gafa de montura, tipo universal, de protec
ción contra impactos, marca «Medop», modelo 021-A. con arre
glo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

Primero,—Homologar la gafa de protección contra impactos, 
marca «Medop», modelo 021-A, con oculares de clase C y pro
tección adicional 333. fabricada y presentada por la Empresa 
«Medical Optica» (MEDOP), con domicilio en Bilbao -11. calle 
Ercilla, 28, como gafa de montura, tipo universal, de protección 
contra impactos.

Segundo.—Cada gafa de dichos marca y modelo llevará mar
cada de forma permanente en cada uno de los oculares la letra 
C, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma in
deleble, la siguiente inscripción: Ministerio de Trabajo. Homo
logación 327 de 0-III-1979. MEDOP/021-A/333.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-16, de gafas 
de montura, tipo universal, para protección contra impactos, 
aprobada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid. 6 de marzo de 1979.—El Director general, José Mi
guel Prados Temiente.

15866 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 336 la gafa 
de protección contra impactos, marca «Medop», 
modelo 026-A, con oculares de clase C y protección 
adicional 070, presentada por la Empresa «Medical 
Optica» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de protección contra impactos, 
marca «Medor», modelo 028-A, con oculares de clase C y pro
tección adicional 070, con arreglo a lo prevenido en la Orden

de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de protección contra impactos', 
marca «Medop», modelo 026-A, con oculares de clasé C y pro
tección adicional 070, fabricada y presentada por la Empresa 
«Medical Optica» (MEDOP), con domicilio en Bilbao-11, calle 
Ercilla, 28, como gafa montura, tipo universal, de' protección 
contra impactos.

Segundo.—Cada gafa de dichos marca y número llevará mar
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares la 
letra C, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma 
indeleble, la siguiente inscripción: Ministerio de Trabajo. Homo
logación 336 de 6 de abril de 1979. MEDOP/026-A/070.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4 ° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-16, de gafas 
de montura, tipo universal, de protección contra impactos, apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 6 de abril de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Tómente.

15867 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 337 la gafa 
de protección contra impactos, marca «Medop», 
modelo 028-A, con oculares de clase C y protección 
adicional 000, presentada por la Empresa «Medical 
Optica» (MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de protección contra impactos, 
marca «Medop», modelo 028-A, con oculares de clase C y pro
tección adicional 000, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de protección contra impactos, 
marca «Medop», modelo 028-A, con oculares de clase C y protec
ción adicional 000, fabricada y presentada por la Empresa «Me
dical Optica» (MEDOP), con domicilio en Bilbao-11, calle Er
cilla, 28, como gafa de montura, tipo universal, de protección 
contra impactos.

Segundo.—Cada gafa de dichos marca y modelo llevará mar
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares la 
letra C, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de 
forma indeleble, la siguiente inscripción: Ministerio de Trabajo. 
Homologación 337 de 6 de abril de 1979. MEDOP/028-A/000.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4 ° de la Orden citada, 
sobre homologación de los hiedios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-16, de gafas 
de montura, tipo universal, de protección contra impactos, apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 6 de abril de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

15868 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 338 el guante 
aislante de la electricidad, marca «Kächelé W», mo
delo Kachelé, clases I y II, presentado por la Em
presa «Euroseg, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del guante aislante de la electricidad, marca 
«Kachelé W», modelo Kachelé, clases I y II, con arreglo a lo pre
venido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si
guiente:

Primero.—Homologar el guante aislante de la electricidad, 
marca «Kachelé W», modelo Káchelé, presentado por la Em
presa «Euroseg, S. A.», con domicilio en Barcelona-16, Travesera 
de las Corts, 230, y procedente de importación de la Empresa 
«Káchelé», de Alemania, como elemento de protección personal 
de los trabajadores, de clases I y II.

Segundo.—Cada guante aislante de la electricidad, de dichos 
marca y modelo llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello po
sible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: Ministerio 
de Trabajo. Homologación 338 -de 0 de abril de 1979. Guantes 
aislantes de la electricidad, clases I y II.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los


